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Un tacs en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id. . . . . 	 	 33
Seis id 	  86
Un año 	  132

16.
• 	 • 	 • 	 45.

90 
	  180

Se publica lodos los días eseepto los Domingos.

SUSCRICION PARTICULP-R.Las leves y las dis posiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cue.tro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 183 7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar eri los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tive, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de' los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

Núm. 91. 	 Viernes 14 de Octubre de 1870. 	 150 milésimas.
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Núm. 677.

'ilitisterio de Ultramar.

'Subsecretaria.

Ilmo. Sr.: S. - A el Regente del
Reino se ha servido disponer que
por el Ministerio de Ultramar se
abra concurso público ä fin de pro-
veer las cátedras siguientes:

I. Una de lengua tagala y sus
principales dialectos.
2. Otra de Historia y eiviii-

zaeion de las posesiones inglesas
y holandesas del Asia y Occeania,
costumbres, usos, religion, litera-
tura, instituciones políticas, reli-
giosas etc. etc. de sus pueblos in-
digenas: instituciones europeas ba
JO todos sus aspectos, y examen
critico de las mismas.

3•a Historia y civil izacion de las
Islas Filipinas, costumbres, usos,
in sti tucion es religiosas, políticas
ntC• de los pueblos indigenas: le-
gis:e cion Ó instituciones españolas;
su exámen v critica.

De órie-n de S„e lo digo ä
\T
	 para su conocimiento y de-

4s efectos. Dios guarde á V. 1.
M uchos años.

Madrid 2 de Octubre de 1870.

Ministerio

bsecretaria .—Negociado 2.0

Debiendo proveerse por con-
curso público las tres cátedras ex-
pre

sadas en la precedente órden
de S. A. el Regente del Reino, es-ta Sulisecretaría, debidamente au-

torizada por el Señor Ministro de
Ultramar, ha acordado anunciar la
apertura del concurso para cono
cimiento de cuantas personas se
consideren con las condiciones ne-
cesarias ä la obtencion de aque-
llas.

En su consecuencia se invi-
ta ä los que quieran tomar parte
en el concurso ä que presenten
antes del 30 de Otubre las solici-
tudes oportunas, en las que, ade-
más del nombre, edad, naturaleza
y condiciones del candidato, se
expresarán los antecedentes que
estime oportunos cada aspirante:
deberán acompañarse ademas los
documentos y trabajos que pue-
dad servir para demostrar la sufi-
ciencia 6 conocimientos en la ma-
teria que se pretenda explicar .

Las soaitudes se presentaran
en la Subsecretaria del Ministerio
de Ultramar.

Madrid 3 de Octubre de 1870.
—El Subsecretario, Mariano Ba-
llesteros.

eiNNERNO DE LA Pli0ViNCIA
IÌE COR DOM.

Núm. 676.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion en
23 de Setiembre último me dice lo
siguiente.

«Por la Direccion general de
Rentas se comunica ä esta Subse-
cretaria con fecha 15 del corriente
la órden que sigue, expedida por

el Ministerio de Haciende. en 23
de Agosto último, respecto al papel
de multas que necesitan los Ayun-
tamientos para los fines determina-
dos en el artículo 10 de la ley de
23 de Febrero del corriente ario.

.«Entera.da_S. A. el Regente del
Reino del expediente promovido •
para su uso con arreglo a, lo preve-
nidojen los artículos 2.° y 10 de la
ley de 23 de Febrero último, y te-
niendo en cuenta la conveniencia de
que sin la menor demora puedan
disponer del referido papel para
cubrir sus atenciones, de confor-
midad con lo propuesto por esa Di-
reccion general, se ha servido dis-
poner. 1. 0 Que las Administracio-
nes económicas requieran a, los
A yuntamientos que han pedido pa-
pel de Multas para que nombren
un Delegado que en su representa-
cion rccilia en las mismas el papel
que nec .esitaen á cuyo fin le pro-
veerán del oporturve documento en
que le autoricen para ello y para
firmarei acta que ha de estenderse,
de suerte que para 1. 0 de Setiem-
bre próximo se haya realizado di-
cha operacion y obre en poder de
las Manicipalidades el indicado pa-
pel. 2.° Que las actas sean iguales al
adjunto modelo y se impriman en
número suficiente en la Fabrica
Nacional del Sello, distribuyén-
dolas en las Administraciones eco-
nómicas para no entorpecer los
trabajos de estas, ni detener mas
tiempo que el puramente indis-
pensable ä los encargados de re-
cibir el papel. 3.° Que una vez
tirmadasestas actas se conserven en
las Intervenciones con las autoriza-
ciones originales, cuyas dependen-
cias cuidarán de presentarlas á.
vencimiento á los Jefes económi-
cos para hacer efectivo el importe

del 10 por 100 ä les seis meses de
extendidas, por los medios preve-
nidos en las Instrucciones. Que
á los Ayuntamientos á quienes
por distintas órdenes se ha conce-
dido la creacion de un papel espe-
cial se les admita ä cange por su
equivalente en clase y cantidad,
lo que obre en su poder sin escri-
bir y in nota alguna, pero de-
biendo abonar tambien por este con-
cepto el diez: por ciento de lo

que reciban por cambio, quedando
respecto al uso del papel stigetos

las prescripciones de la ley del
papel sellado. 5.° Que las Achninis-
traciones económicas se pongan de
acuerdo con tos Ayuntamientos
que han reclamado papel de distin-
tos precios de los que actualmente
existen, y les entreguen su equi-
valencia de las clases mas inme-
diatas seperiores ó inferiores hasta
cubrir sus pedidos. Y 6.° Que esa
Direccion general adopte las me-
didas convenientes para llenar este
servicio con las mayores garantías
y facilidades para la Hacienda y
los Ayuntamientos.

. Lo . que participo á V. S. para
su publicacion ea el Boletin oficial

de esa provincia, á fin (.;e que lle-
gue 11 noticia de todos los Ayun-
tamientos para su debida ejecu-
cion.)

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para inteligencia de
los Ayuntamientos de loe pueblos
de e)3t t p rovincia.

Córdoba 11 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

SubsecretarioSubsecretario de este
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Mira 678.

Cffirinilli BE FONDOS PROVi\CiALES DE CORDOBA.
Año de 1870 ã 1871.

ESTADO que demuestra los pagos hechos por la Depositaria proxincial durante el mes de Agosto de dicho año.

Fecha de los libra-
mientes.

•
o.....

1 eac.)cou:

d
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'a
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o
..-.--

Objeto de los 	 pagos. Pesetas.

Agosto 5, . 	 I.' 9.° 1.° Satisfecho ä D. Arcadio Morillo y D. José Muñoz, Sargentos
talladores en la quinta de este año. 40 	 »

» 1 	 a 5. 0 7.° Al Conserge de la Biblioteca, su haber de Julio iiltimo. 	 . 62 	 50
:d. 9. I.' 8.° Unico A D. Antonio Bazan por servicios estraordinarios. 	 . 20 	 88
d. 	 13. :2.' 4 •0 Unico. A D. Juan Espinosa haber de seis dias de Julio como Conserge

de la Diputacion. 	 . 12 	 50
d. 	 16. 1.' 2.° 5.° Al Ilmo. Sr. Gobernador por persecticion de criminales. 	 . 3.500 	 .
d. 20. 1.a 2.° 1.. A varios Sargentos talladores. 	 . 100 	 )

d. 31. I.' 1.0 t .° A los empleados de la Diputacion sus haberes de este mes. 	 . 2.531 	 23
» » » i) Por material de la Secretaría de la misma. 	 . 500 	 »
» » » » Por id. de la Depositaria provincial. 	 . 208 	 33

» , » » A D. Angel Bonilla por composicion de cafierias. 	 . 32 	 75
» 1 a 1.° 9.0 Al Archivero y Depositario su haber *de este mes. 	 . 375 	 »
» 1.' 1.° 1. 0 A los Ugieres de la Diputacion id. id. id, 	 . 250 	 »
» I.' 8.° Unico. Al auxiliar de la Biblioteca provincial su haber de diez 	 dias 	 de

este mes al respecto de 1000 pesetas anuales. 	 . 27 	 75
» 1." 6. 0 4.° A la casa Central de Expósitos por cuenta del déficit desu pre-

supuesto. 	 . 2.861. 	 35
• 	 ............________

10 522,29

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento al articulo cuarenta y seis de la ley de veinte y cinco de Setiembre de mil ochocien-
tos sesenta y cinco.

Córdoba cuatro de Setiembre de mil ochocientos setenta.-E1 SecretRrio interventor, Manuel Ballesteros.-V.° 	 El Presidente, Julian de
Zugasti.

mazicsormaraegra~rearrr	

AYUNTAMIENTOS:,
Núm. 660.

entistilticionai !le rumie-

Genil.

Partido de Aguilar. -Villa de Puen-
Ve-Genil.

Division de Colegios y secccio-
nes electorales practicadas por el
Ayuntamiento, cumpliendo con lo
que dispone el art. 8. 0 del decrete
de l'i de Setiembre último y e! 45
de la ley electoral vigente.

PRIMER COLEGIO.

Primera seccion.

Calles: Plaza Nacional. Cádiz.
Calzada. Alciilea. San Sebastian.
Feria. Huerta de la Isla del Obis-
po. Id. de Cordcbilla. Caserios dis-
persos que divide el camino de
Aguijar á la derecha hasta el Ge-
nil por la parte del Sud.

Segunda se. cejen.

Aldea y Rivera del Palomar.
Carraca. Santa Ana. Rivera Alta.
Boca del Rigudo. Setogerdo. Caso-
rios, Molinos y huertas clispersas

desde el camino de Málaga hasta
el rio Genil.

SEGUNDO COLEGIO.

Calles: Guerrero. Cruz de San
Juan. Jesus. Casares. Huerta. :E al-
ce nombre. Gradillas. Sol. Plaza
de la Marina. Pósito. Campanas.
Godinez. Alcaide. Plaza de Abastos.
Borrego. Luna. Paena. Madre de
Dios. Vitas. Romero. Cosan°.

TERCER COLEGIO.

Calles: Aguilar. Tinten', Fer-
nan-Perez. Vera-Cruz. Libertad.
Amargura. Horno.

CUARTO COLEGIO.

Calles: Cerrillo. Palomar. Fuen-
santa. Escobar. Santa Catalina.
Juan Rodriguez. Prosigue. Lina-
res. Santos. Medina. Rivera -de
Puerto Aiegre. Id. del Rabanal.
Caserios dispersos desde el Riu Ge-
nit hasta la izquierda del. camino
de Aguilar.

QUINTO COLEGIO.

Calles: Plaza de Cantabria. Al-
menas. Callejon Alto. Santiago.
Nueva. Posadas. Molinos. Calle.

jon Bajo. Huertas de Aranda. Ri-
vera Baja. Remolino. Huertas Nue-
vas. Pozo Antonio. Mina. Laguna
y Caserios dispersos, desde el ca-
mino de Málaga al Rio Genil.

Lo que se publica para que en
cumplimiento del articulo 9 ° y el
46 del decreto y ley antes citada•
puedan los Vecinos y residentes de
este termino municipal entablar,
ante este Ayuntamiento hasta el
dia 8 de Noviembre próximo las
reclamaciones que juzguen opor-
tunas.

Puente Genil 7 de Octubre de
mil ochocientos setenta. - El Pre-
sidente, Basiilio Estrada.-E1 Se-
cretario, Alberto Alvarez de Soto-
mayor.

Núm. 654.

Alcalina primera popular de Carcabuey.

D. Juan Sicilia Ortiz, Alcalde pri-
mero popular de esta villa de
Carcabuy.
Hago saber: Que cumpliendo

con lo prevenido en el articulo 80
del decreto de S. A. el Regente del
Reino de 17 de setiembre último, y
33, 34y la escala consignada en

la ley municipal, se ha dividido
este pueblo y su término jurisdic-
cional para las próximas eleccio-
nes en tres colegios, en la forma
que sigue: 1. 0 Colegio de la sala
capitular: comprende las calles de
la Hoya ‘ Hospital, Cura, Cabra,
Arenal, Callejon, Iglesia, Castillo,
Garvizte, Tercia, Caño y la parte
de campo, desde la caí -lada de Tri-
llo hasta los molinos de la Fuente
Dura inclasives. La seccion
tendrá su colegio electoral en la
Hermita de San José, compren-
diendo las calles de Camisería,
Zauceda, Fuente , nueva, Javone-
ría, Fuente de la Cruz, D. Pedro
Parras, Cruz de los Moros, Serrillo,
Vicario y parte de campo, princi-
piando en los Poyos y concluyendo
en la Gallinera, cortijo de D. Faus-
to Lozano. 3. secion tendrá por
colegio la Herrnita de Ntra. Sra.
Santa Ana y comprenderá las ca-
lles del Pozo, Palomeque, San Ju-
das, Capita.n, Lucena, San Marcos,
Baja, Alta, Alta y baja, Pilarejoi
Plaza larga, Plaza de la Constitu-
cion, y por la parte de campo la Pi-
hila, Algar, Cañada, Hornillo, Ho-
yo, concluyendo en el Navazuelo.

Y para q u e, llegue ä conoci-
miento de estos vecinos se tija el
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premente en Carcabuey ä 7 de octu-
bre de 1870.—Juan Sicilia. —Por
mandado de dicho Sr., Gerónimo
Villar y Asensi de Torrealba, Se-
cretario.

Núm. 661.

Alcaldia Constitucional de %n'arranca •

D. Bartolomé Zamorano y Castro,
Alcalde primero de esta villa de
Villafranca.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia ha practi-
cado la division del término en los
tres colegios electorales que corres-
ponden á esta villa, segun el art. 34
de la ley municipal, sin subdividir-
los en seccion alguna, y dicha dis-
tribucion es como sigue:

PRIMER COLEGIO.

Comprende las calles de Carri-
llo, Baja, Ponzar, Caridad, Sindica,
Herrera, Iglesia, Barrio blanco y
Alcolea.

SEGUNDO.

Plaza de la Libertad, calles de
Ca ntareros, Horno, Charquilla, Pa-
lomar, Alarnos, Velasco Jeréz,
Triunfo, Parrillas, Torre y Horni -
ho, y caserios habitados dentro del
témino.

TERCERO.

. Calles de Tafur, Pozoafuera,
Torneruelo, Moral y sus travesias,
Arroyo, Carnecerias y Cuesta.

Lo que se anuncia al público en
c umplimiento del artículo ocho del
decreto de 17 de Setiembre últ,,imo,
para admitir reclamaciones contra
dicha division hasta el dia 8 de No-
v iembre inmediato.

Villafranca 8 de Octubre de
1870.--Bartolomé Zamorano y Cas-
tro. - Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 665.

Alcaldia constitucional de Puente

Genil.

D. Basilio Estrada y Rejano, Al-
calde segundo y primero acci-
dental do esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse ä. las operaciones prelimi-
nares para la rectificacion del ami-
llaramiento de la riqueza que ha
de servir de base al repartimiento
d el próximo año económico de 1871
a 72, el Ayuntamiento de esta vi-
ll a ha acordado señalar el término
de un mes para la presentacion de
las relaciones que acrediten las tras-
laciones de dominio, y las cuales

deberanyj,ustificarse con los títulos
correspondientes inscritos en el re-
gistro de la propiedad.

Puente Genil siete de Octubre
1870. —Basil io Estrada.

-••"--"----••".121011>-43-

Núm. 681.

Alcaldía constitucional de Villanueva

del Rey.

Don Lázaro Peñas Rubio, Alcalde
primero de esta villa do Villa-
nueva del Rey.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia, encuna-
plimiento al articulo octavo del de-
creto de diez y siete de Setiembre
último, ha practicado la division
de distritos y colegios electorales
de esta villa en los términos si-
guientes: se compone de dos dis-
tritos, á saber: el del Ayuntamien -
to con un solo colegio, con la mis-
ma denominacion y con una sola
seccion, compuesta de la plaza del
Ayuntamiento, calle de la Plaza,
calle de la Gallarda, calleja del
Meson, calle de la Iglesia, calle
del Prado, calleja Rincon del Pra-
do y calle Real. El otro distrito
denominado del Barrio alto, dividi-
do en dos colegios, cada uno con
una sola seccion, el uno del Barrio
alto, compuesto de la Plaza alta,
calleja de la Plaza, calle del Pilar,
calleja de la Victoria, calle de la
Parrilla, calle del Pósito, calle del
Altozano y calle de los Portales;
y el otro de la Membrillera, que se
cern pone de la calle de Casas blan-
cas, calleja de la Manca, calleja del
Moral, calle de los Patios, calle de
los Morenos, calleja de la Momia,
calle del Ochavo, calle de la Mem-
brillera, calleja de Benavente, ca-
lleja de la Parra y calle•Nueva.

Lo que en cumplimiento ä di-
cho artículo se anuncia por edictos
en esta poblacion, mediante no
haber periódicos, y ene! Boletín ofi-
cial de esta provincia.

Villanueva del Rey 7de Octu-
bre de 1870. —Lázaro Peñas.

Núm. 662.

Alcaldia constitucio nal de Villa del
Rio.

El A yuntamiento de mi presi-
dencia, teniendo en cuenta lo que
preceptna el artículo 34 de la ley
municipal, y de conforruidid can
lo prevenido en el art. 8.° del De-
creto de 17 de Setiembre último,
referente á las elecciones de Dipu-
tados provinciales y de Conceja-
les, ha acordado dividir este tér-
mino municipal del modo siguiente:

Primer distrito de las Casas Ca -
pitulares.

Comprende las calles siguientes:
Colegio único.

Plaza, Egipto, Rio, Estrella,
Nueva, Pescadería, Montoro, Me-
sones, Hierro, Ageas, Alta.

Segundo distrito de Jesus.
Dos colegios.

Calles que comprende el primero.

Libertad, Tinte, Cochera, San
Roque, Córdoba, Caballeros, Horno.

Calles que comprende el segundo.

Muela, Egido, Molinos, Huerta,
Maestra, Martillo, Lopera, Pasa-
dores, Cärcel.

Y para la debida notoriedad se
publica y fija el presente en Villa
del Rio ä ocho de Octubre de mil
ochocientos setenta.—Juan Gime-
nez..-Francisco Cerezo, Secre-
tario.

Núm. 680.

Alcaldia constitucional de Boj alance.

En cumplimiento de lo preve-
venido en el art. 8.° del Decreto
de S. A. el Regente del Reino de
17 de Setiembre último, y tenien-
do presente lo mandado en el 36
de la Ley Municipal recientemen-
te promulgada, este Ayuntamien-
to ha dispuesto que la poblacion
tenga cuatro Colegios electorales,
uno en cada uno de los cuatro cuar-
teles en que está dividida desde
muy antiguo. Lo que se anuncia
al público para su conocimiento y
deinäs efectos que las leyes deter-
minan.

Bujalance 8 de Octubre de 1870.
—Juan Moreno.—Cristóbal Gime -
nez, Secretario.
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Núm. 663.

Partido judicial de Cabra

Nota do la division en Colegios
Secciones de los dos Distritos de

este Partido.

PRIMER DISTRITO.
—

San Martin.
Comprende cuatro Colegios.

1. 0 San Martin con las calles
Arguilla, la acera de la calle An-
tillano que mira ä Poniente, alre-
dedores de la Soledad, Buitrago,
Baena, la acera que mira h. Po-
niente de la calle del Barranco,
Cruz, Cauz, Calvillo, Doña Leo-
nor, Juan Grande, Mudos, Mim-
bron, Nogalejo. Parras, Parrillas,
Palomas, San Marcos, Marqués de

los Castillejos hasta las esquinas
de la derecha é izquierda del nú-
mero 38 y 35, Tejar, y la parte de
la acera que mira ä Oriente del
Duque de la Victoria desde el nú-
mero 23 hasta el 57, y la acera que
mira Oriente de la calle de los
Naranjos.

2.° Del Pósito, con las calles
la acera que mira ä Oriente de
la del Barranco, Andovalas, Cas-
tañeda, Horno Grande, Herrenas,
Mirez, Pedro Gomez, Pedro Arias,
Libertad, Marqués de los Casti-
llejos de derecha é izquierda des-
de las esquinas y números 33 y 36,

San Roque, Terzuela, Tovalina, y
las aceras de la izquierda miran-
do à Oriente de las calles Hospi-
tales-, Duque de la Victoria y nú-
meros del 1. 0 al 21 inclusives, y
la acera que mira à Oriente 'de la
calle de Antillano, las Aldeas de
la Esperanza, Gaena y demás ca-
seríos sueltos enclavados en este
término municipal.

3. 0 Zuheros y su término mu-
nicipal.

4.* Nueva Carteya y su tér-
mino.

SEGUN . O DISTRITO,

Santo Domingo.
Comprende cuatro Colegios.

I.° , Santo Domingo con las ca-
lles Amezcda, la acera que mira
a Poniente de la calle Alonso Ve-
hez, Almaräz, Concepcion, Coleta,
Granadal, la acera que mira á Po-
niente de la calle Nueva, Duque
de la Torre, las aceras de la de-
recha é izquierda y esquinas de
los números 22 y 23, Porteria,
Santa Ana, y la parte de la acera
que mira al Norte de la del Duque
de la Victoria, números 22 al 60
inclusives, y la acera que mira
al Norte de la calle de los Na-
ranjos.

2.° Porteria las Monjas Des-
calzas con la acera de la calle de
Hospitales que mira al Norte, y
la parte del Duque de la Victoria
de la acera que mira al Norte y
números dei 2 al 20 inclusives,
Ana de la Rosa, Albornoz, la ace-
ra de la calle Alonso Velez qu e
mira á, Oriente, Bachiller Leon,
Cuesta de San Juan, Don Diego
Avis, Empedrada, Fuente, Gonza-
lo Silva, Huertos, Hornillos, Ma-
yor, Merinos, Morería, Villa, la
acera que mira a Oriente de la
calle Nueva, Platerias, Puerta del
Sol, Placeta do Juan MaJ quez,
Plaza, Rio, Tinte, Toledano y el
resto de la del Duque de la Tor-
re de derecha é i zquierda y núme-
ros 21 y 20

3. * y 4.° La villa de doña Men-
da y su término municipal.

Cabra 8 de Octubre de 1870.—
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El Alcalde primero Po pular, Thì
riano San Julian..

Núm. 671.

de primera instancia dei dis.

la izquierda de esta ciudad

de (*deba.

Juzgado

hito de

D. Rafael Pineda y AlbaJuez de
par del distrito de la izquierda
de esta ciudad y encargado in-
terinamente en el de primera
instancia del mismo distrito y su
partido.
Hago saber: corno en este mi

Juzgado y por la Escribania del
infrascripto penden autos de con-
curso de Don Angel Barranco y
Lopez, en los cuales he mandado
sacar á pública subasta por térmi-
no de quince (-Has los géneros. es-
tantería, mostrador y demas efec-
tos que valorados resultan en los
autos, y señalado para su remate el
veinte y bine() del corfente entre
diez y doce de la mañana en la au-
diencia de este Juzgado, • quedando
despues abierta la licitacion de lo
q ue quede para que el depositario
pueda enagenarlo en pública al-
moneda.

Dado en Córdoba a seis de Oc-
tubre de mil ochocientoS setenta.
—Rafael Pineda Alba.—El Escri-
bano, Angel Osuna Garcia.

Núm. 669.

Don Rafael Pineda Alba, Juez de
Paz é interino de primera instan-
cia del distrito de la izquierda
de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago sa-

ber que al ser preso por la Guar-
dia civil del puesta de Castro del
Rio, el veinte y uno de Setiembre
último, Rodrigo Torralbo, (a) el
Aperador, se le ocuparon los efec-
tos y caballería que se espresarán
ä continuacion,. lo cual se hace
público á fin de que si a alguna
persona pertenecen dichos efectes y
caballeria se presente en este .Juz-
gado dentro del termino de trein-
ta dias á aprobar la prexistenela y
pertenencia para los efectos oportu-
nos; advirtiéndose que de no hacer-
lo les parará el perjuicio que haya
lugar. Así lo he mandado en
la causa que instruyó con motivo
de la mueite 'viölenta del citado
Torra] bo.

Córdoba veinte y siete de Se-
t iembre de mil ochocientos setenta.
--Pineda. --De órden de S. S , Juan
Manuel del Villar.

Nota de la caballería y efectos.

Una yegua castaña, lucera,
calzada de los posteriores é iz-
quierdo, con armiños, de cuatro
años, con siete cuartas y un dedo
de alzada, herrada y con be-
jiras, un peco corva y con una
sobre caria chinazo en la izquierda.
Un retaco de media caja á la
romana, baquetero y abrazaderas
de laten dorado, sin baqueta, de
tres cuartas de largo el caäon. Un
paquete con diez cartuchos, de ba-
la . redonda. Un albardon de cua
tro cañones. Dos ropones con es-
tribos. Una sobre enjalma. Una
cincha. Unas alforjas de Burgos.
Una manta encarnada. Unas bri-
das con bocado. Y una capa de
paño pardo vieja.

Núm. 675.

D. Rafael Pineda Alba, Juez de
paz y encargado accidentalmen-
te en el despacho del Juzgado
de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciu-
dad.
Por el presente se cita y Im -

ma á Estéban Martínez Genovés,
para que dentro del término de
veinte días comparezca en este
Juzgado ó en la Escribanía del in-
frascrito á hacerle saber que por
la superioridad se ha dispuesto
que . en el acto de la notíficacion
manifieste si tiene abogado de
quien valerse para que le repre-
sente en la causa que á su instan-
cia se sigue contra D Manuel Bri-
to por cahmania, mediant á que
por tres que se le han nombrado
de oficio se ha devuelto con netas
en las que esponen _ser improce-
dentes las pretensiones del Marti-
nez, apercibido que de no compa-
recer dentro iel indicado término
se le tendrá por desistido y apar-
tado de la,apeiacion que interpuso
en , dicha causa y que hoy se halla
penden te.

Dado en Córdoba ä nueve de
Octebre de mil ochocientos seten-
ta.--Rafael Pineda Alba. --Por ór-
den de S. S., José Sanchez Guerra.

Núm. 690.

D. Rafael Pineda y Alba, Juez de
Paz é interino de primera ins-
tancia de esta capital en el dis-
trito de la izquierda.
Por el presente cito, llamo y

emplazo Lt  Juan Antonio Herrera
Bonilla, de esta vecindad, para que
e n . el término de treinta dias con-
tados desde esta fecha comparezca
en este Juzgado para la practica
de ciertas diligencias en la causa

que contra el mismo estoy siguien-
do por lesiones à Cristobal Flores;
apercibido qu e. de no hacerlo con -
tinuara la misma ee su ausencia y
rebeldia.

Córdoba diez de Octubre de
mil ochocientos setenta.---Rafael
Pineda Alba.—Por mandado de
S. S., Sebastian Pedraza.
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tynnlaniiento po pullr de Madrid,

Del parte remitido en este dia
por la Intervenciou del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
°miente:

Carne de vaca, de 11'50 á 13'25'
pesetas la arroba; de 0'58 á 0.65
la libra v 	 el Irilógrarno.

Idem' de carnero, d 0'51 pese-
tas la libra, y 4 .1'33 el kilógramo

Idem de terneeä, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 à 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; ä P06 la libra,
y a 2 . 30 el kilógramo.

Jamen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25d 1 .50 la libra,
y de 2'71 ä 3 . 25 el Irilágrarno.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de. 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el.kil6 -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0 . 76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24- ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógrarno.

Lentejas, á 6 pesetasla arroba;
ä 0'24 la libra, y á 0'52 el kil6 •
gramo.

Carbon vag,etal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilp,rarno.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y a' 0'09 el Irilógramo.

Cok, í 0 18 pesetas la arroba,
y á 0 . 07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 4 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'50á t '87 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0'10 la li-
bra, y de 0‘17á 0'22 elkilógramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'71 el decá,litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la na . ro-
ba; de 0 . 28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5 .55 ä 6'31 el decalitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y d 7'14 el decalitro.

Trigo, de 12'50 á 13'75 pese-
tas la fanega, y de 22'63 á24'89
el heetólitro.

Cebada, de 5'25 á 5'50 pesetas
la fanega, y de 9'50 ä 9'96 el hec-
tólitro.

Nota. — Aeses degolladls ayer.

Vacas. . 	 	  137
Carneros 	  601
Corderos lechales. 	 	 72

Terneras 	 63
Cabritos 	 14
Cerdos 	 . 13

Total. 900

• Su peso en lib. as ... 67.123.- -
Idem en kilógramos.... 30.882'822.

Lo 'que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 1 de Octubre de 1870,—
El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.
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Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Tratado del cultivo
de la vid en • España, y modo de
mejorarlo, por D. José ILlalgo
Tablada.

Un tomo de 368' páginas, con
17 gravados, y una lämiva que
representa los insectos nocivos á
la vid. Se halla de venta a 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en la 1ibreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

Tratado de vinifica-
cion por D. 13. Cortés.

Se vende en la misma libre-
nia á 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do á dicha librería su importe
con arreglo á los precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareines
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.
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